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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—En este capitel, llevado á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 8,10 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por ea afio. 

Particulare*.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y roerá de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 46 al afio. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admlnistrrcion del BOLXTÍN, 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
es abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA D B INSERCION; $ 

Anuncios oficiales de 
Id 

»s oüsiales de pego, línea ó fracción. 
particulares en Ta 1.a 2." y 3.' plana. 

Id. fd. 

0,50 pu 
1,00 

en la 4.a piaña 0,75 • 

NUtaero aaclto, 80 c é n t i m o * 

Parle oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D g.) 

£ M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
; Infantes, continúan sin novedad en su im
pártante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia 

Diputación provincial 
La Diputación provincial, en sesión de 9 

del actual, hs acordado, en cumplimiento 
ae lo dispuesto en el art. 29 dei Real decre 
le de 24 de Enero de 1905, sacar a pública 
subasta el servicio de bagajes de esta pro
vincia durante los años 1916 y 1917, con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado 
por la misma, el cual estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación, Sec
ción de Gobcrnarión, de diez a U;J.I de la 
mañana, durante los diez días siguientes al 
en que se publique este anuncio en ei B O 
L E T Í N O F I C I A L , para que en dicho pleze pue-
éan presentarse contra el mismo las recle-
Daciones que re crean precedentes; advir
tiéndose que, transcurrido dicho plazo, no 
ie admitirá reclamación alguna. 

Madrid, 15 de Febrero de 1916. 
El Secretario, 

S. Viñals. 
(Núm. 697 . ) (E.—55.) 

S e s i ó n d a 19 d e Junte d e 1915. 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

R U C O O S T F R K O U M T A S 

El Sr. Fernández Fuentes lamenta el mal 
«sudo de los alrededores de la Plaza de 
Teros y ruega a la Presidencia haga las 
oportunas gestiones para que ai precederse 
•I riego, momentos antes de la corrida, se 
evite que se encharque el agua, lo cual mo 
¡esta grandemente a los que acuden a pie a 
i* Plaza de Toros Pide también se adop 
tai las medidas oportunas en el desolladero 
« ¡as reses para evitar la confusión y abu-
*»s que se cometen. 

El señor Presidente ofrsce ocuparse de 
•mbos asuntos haciendo las oportunas ges

tiones, y estimular el celo de los Visita
dores. 

El Sr. Prida pregunta en qué estado se 
encuentra el asunto referente al traslado de 
los dementes, por aumentar diariamente el 
número de los que ae encuentran interina
mente en el Hospital y ser de urgencia 'a 
;¡ -opción de las oportunas medidas para 
evitar consecuencias desagradables. 

ttl señor Presidente manifiesta que está 
aprobado ya por la Superioridad lo que se 
refiere al traslado de los dementes que co
rren a cargo de ia Diputación provincial de 
Madrid y que en breve empezarán las con
ducciones a Valladolid de los dementes ins
talados interinamente en el Hospital pro
vincial, así cerno de los albergados en el 
Manicomio de Ciempozuelos, cuyo traslado 
se verificará por etapas y en las debidas 
condiciones. 

El señor Prida da las gracias a !a Presi
dencia, felicitándola por las ventajes econó 
micas conseguidas en el contrato con la Di 
putación de Valladolid. 

El señor ¡a»era diee *ue en ia sesión an-
terio-, haciéndose eco de indicaciones de 
personas autorizadas, formuló una pequeña 
queja relacionada con el Cuerpo de Reviso 
res Veterinarios y dijo que había llegado a 
sus oídos lu noticia de que no todos estos 
funcionarios cumplían con su obligación, 
sa¡ie 'd : a la defensa de estos señores algu
nos señores Diputados inspirados en el cum
plimiento de un deber, que aplaude. 

Como no tenía entonces datos exactos no 
pudo ahondar en esta queja, que podía es
timarse como una denuncia, falta de prue
bas; y como p...r algunos se ha interpretado 
esto como censura colectiva a aquellos íun-
cionarios, le interesa hacer constar que cen 
sus palabras no se refería a los Revisores 
dei Hospital provinoial ni del Asilo de las 
Mercedes, sino al de San Juan de Dios, res
pecto dei cual, debe decir hoy que actual
mente cumple, desde qne es Visitador del 
Establecimiento el señor Fernández y Fer
nández. 

Ignora si el seño." Fsrn<¿ndez y Fernán
dez, en cumplimiento de su misión de Visi
tador, hsbrá requerido a dicho Revisor para 
as>stir al cumplimiento de su cargo, porque 
paicce ser quo anteriormente no lo hacía 
con la escrupulosidad debida. 

Fundaao en esto es por lo que formuló 
la queja a que se ha referido. 

Manifiesta después, referiéndose a ios se 
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ñores Visitadores del Hospicio, que ignora 
qué razones puede haber para que el ROLE 
T Í N OFICIAL de la provincia y el Diarto Ofi
cia* de Avieos no se impriman en el Hospi
cio, con perjuicio d : la imprenta de e-te 
Establecimiento y de la Beneficencia. 

I )¡ce después que en el Hospicio, que o n i 
pendiente d» varias reformas, hay algunas 
deficiencias en la enseñanza, cosa que se 
pnede afirmar por estar a ú i en pie el pro
blema de los Inepeetores y no reunir los que 
desempeñan estos cargos las condiciones 
ex¡gida<, por no haberse provisto todavía en 
personas técnicas. 

Cree que para que la educación en el 
Hospicio adquiriese facetas interesantes para 
la Diputación, se podría llevar a ca so una 
o^ra qae realizan otras entidades de la mis 
ma naturaleza, cen la cooperación Se un 
bravo Capitán del Cuerpo de Inválidos, 
verdadera gloria del Ejército español, que 
procura inculcar en los niños los hermosos 
sentimientos de Patria, Bandera, Ejército. 

Entiende que sería muv conveniente invi
tar a e3te señor Capitán para que acudiese 
a) Hospicio de Madrid, a fin de dar a los 
asilados unas conferencias, que a la Diputa
ción no habían de costarle nada y contri
buirían a la educación de los sinos allí re
cogidos. 

Añade que este Capitán es el señor Téliez 
de Sotomeyor y cree que lo mismo que ha 
hecho en otros Establecimientos de esta na
turaleza no tendría inconveni< r.te en contri
buir con su palabra a ineule r en el cora
zón de les asilados tan hermosos senti
mientos. 

Expresa, per último, su deseo de que se le 
manifieste ea qué situación se encuentra ac
tualmente el concurso para la provisión de 
1 s plazas de Inspectores del Hospicio, por
que le parece que es A :o anormal lo que 
ocurre al no proveer las plazas en ia forna 
debida. 

El señor Presidenta manifiesta que el 
asunto de la rrovision en propiedad de las 
plazas de Inspectores esta subordina de a la 
resolución que recaiga en el recurso que 
sobre este asunto está pendient en el Tri
bunal Supremo. 

El señor Llasera dice que 10 cree que 
este recurso pueda interrumpir la linre dis
posición de la Diputación para nombrar y 
separar s sus empicadas, mucho <nás en el 
presente «aso que existe el piccedente de 
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una semencia favorable dei Tribunal pro
vincial de lo Contencioso. 

El señor Presidente dice que no es que ss 
nieguen 'as facaltsdes de la Diputación psrs 
nombrst y separar a sus empleados, sino 
que en este caso nada se puede hacer per 
haber un acuedo de la Diputación en vir-
tu1 del cual no se nombrarán .os Inspecto 
íes en propiedad hasta que estén sustancia
dos y terminados los recursos relacionados 
pim, e3t • asunto. 

El señor Llasera lamenta qne desde el 
principio no le haya dicho la Presidencia 
que existía tal acuerdo, porque entonces 
huoiera seguido otro camino: presentar una 
proposición para volver sobre ei acuerdo. 

Ei señor Presidente declara que al con
testar al señor Llasera. entendía que per ser 
asunto ya tratado varias veces, no descono
cía el acuerdo a que ha aludido. 

El Sr. Merino contesta ei Sr. Llasera 
- < an i testando que al tomar posesión de su 
argo de Visitador del Hospicio se encon

tró ya een que el B O L E T Í N O F I C I A L ae se ti

raba en ia imprenta del Hospicio, le cual 
supone obedecerá a acuerdo de la Diputa
ción. Reconoce que hay deficiencias en le 
enseñanza, porque teda obra humana es 
imperfecta, pero hace constar que el perso
nal es competentísimo, sobresaliendo mu
chos aluna «os por sa brillante inatruccién, 
y si :ndo dignos de elogios los trabajos prác
ticos que se verifican en muchas clases. La
menta que esté pendiente la reorganización 
del Cuerpo de Inspectores del recurso en
tablado sute el Supremo, por tener que re
caer ahora los nombramientos para cubrir 
las vacamos en asilados que no reúnen las 
condicionas necesarias para el cargo de Ins
pector; que celebra hays acordado la Dipu
tación recaigan en Profesores de primera 
enseñanza, aun cuando la escasa retribución 
que se les asigna hará que no se dispenga 
mas que de inspectores interinos, porque 
procuraran todas obtener otras plazas me
jor dotadas, lo cua , unido a tener que vs-
rificarsa en plazo más o menos breve el 
travüdo del Hospicio, nace que no se corri
jan muchas deticenaas por todos netadaa. 
Manifiesta que no hay inconveniente en que 
se dé la conferencia solicitada por el señor 
Llasera, si bien hace notar que ios Profesa
res del Hospicio, en cumplimiento de su 
deber, incu can el patriotismo en los niños 
cuy> educación corre a su cargo. 

El Sr. Prida hace constar que sn la 
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época ea que desempeñó su visita, el revi
sor de carnes del Hosntal tja Saa Juan de 
Dios, sia interrupción, nun en ios días más 
rigurosos del invierno cuan io era casi ma
terialmente imposible acudir al Hospital, 
cumplió con su deber en el desempeño de 
su cirgo, faltando sólo una temporada por 
enfermedad y siendo debidamente sustituí-
do, mereciendo precisamente como premio 
a sus ¡ ervicios este funcionarlo y otro de la 
Diputación que se elevara su sueldo d' 
1.000 pesetas a i.5oo, pidiendo conste así, 
lamentando que el sr. Liasera se hiciera 
eco de ano denuncia infundada. 

El Sr Llasera dice que en la sesión ante
rior, al tratar de si hadan falta o no más 
revisores de c mes, dijo que algui n le ha
bía manifestado q aa había uno que no 
cumplía con su deber, no concretando la 
denuncia por falla de datos, enterándose 
después de que el actuil Visitador, Sr. Fer
nández y Fernández, había tenido que re
querir a uno de los aludidos revisores para 
que asistiera al Establecimiento que le esta
ba condado, io cual ha motivado que dieia 
el nombre del funcionario de que se trata
ba, más que para censurarle, para que no 
pudiera l f .gr nada que significara queja o 
cen- ura a los demás funcionarios de la mis
ma clase, quedando confirmado también 
por las aseveraciones del Sr. Prida que du
rante una temporada no asistía dicho fun
cionario, por enfermedad que lamenta, no 
teniendo nada que decir si estaba justificada 
su falta de asistencia, haciendo constar que 
su mayor satisfacción es la de que cum
plan todos los funcionarios, cuyo buen 
nombre y prestiji* está siempre dispuesto 
a defender, habiendo vUto mucoas vece, 
con dolor que se formulaban censuras y 
acusaciones, sintiendo que no exista un pre
cepto ea virtud del cual tuvieran que dis
cutirse estos asuntos en sesión secreta, con 
objete de que ro se produjeran perjuicios 
injustificados, no hadé adose público el 
nombre del empleado o funcionario puestH 
en entredicho hasta que estuviera compro
bada plenamente su falta y acordado e 
apercibimiento o castigo oportuno Agrade
ce las manifestaciones del Sr Merino res
pecto al Hospida, manifestando que no h 
sida su propósito censurar la instrucción 
que se daba en el Establecimiento, si bien 
cree no estará de más que aparte de las lec
ciones de patriotismo que puedan oir los 
asilados de sus Profesores, oigan la palabra 
del capitán de Estado Mayor que ha ofreci
do dar una conferencia sobre la Patria, la 
Bandera y el Ejército. 

El Sr. Fernández y Fernández reitera la 
manifestación que hizo on la sesión anterior 
de habor encontrado siempre ea su puesto 
al revisor de carnes del Hospital de San 
Juan de Dios al verificar sus visitas a dicho 
establecimiento, y respecto al requerimien 
to a que ha hecho referencia el Sr Llasera, 
manifiesta que lo hizo con carácter general, 
como acostumbra siempre al encargarse de 
su visita, recomendando a todos los funcio
narios el más estricto cumplimiento de su 
deber, a fin de poderles defender en ia Di 
potación siempre qne s¿ levante a'guien a 
censurarlos. 

B! Sr Prida celebra la manifestación del 
Sr. Fernáadee y Fernández, pidiendo cons
te, como se deduce de la misos «, que el re 
visor de ornes del Hospital de Sao Juan de 
Dios no ha culo requerido para el cumpli
miento de su deber porque haya c -metido 
fadta ninguna. 

El Sr. Llasera celebra lembién las medi 
das adoptadas r JT el Sr. Fcraáadez y Fer
nández al tomar posesión de su cargo, que 

vería eon gusto fuesen imitadas por todos 
los s ñores Visitadores. 

El Sr. Fernández Morales hace constar 
que solamente ha faltado el Revisor de car 
nes del Hospital de San Juan de Dios en lo 
más crudo del invierno una temporada en 
que estuvo enfermo, por cuyo motivo fué 
debidamente sustituido hasta su restableci
miento. Man'fiesta que el servicio de! B O 
L E T Í N O F I C I A L está contratado, produciendo 
ingreso mavor que antes, y que cuando se 
baga un nuevo contrato será ocasión de 
obligar, si así lo estima la Diputación, a 
que se hagi la tirada del mismo en la Im 
prenta dd Hospicio. 

Ei Sr. Adame ruega a la Presidencia ex 
cite e1 celo de bs Letrados de ;a Beneficen
cia provincial p r> que informen acerca del 
efecto o va:or que pueda tener la célebre 
pragmática del Rey Fernando VI sobre la 
celebración de las corridas de toros en 
Madrid. 

El señor Presidente manifiesta que está 
ya emitida) el interme a que se refiere el se
ñor Adame, del que no se ha dado cuenta 
a la Diputación par razones que expondrá 
oportunamente. 

E Sr. Adame, refiriéndose a la propues
ta que formuló para obras de ampliación 
en la Plaza de Toros, dice que se há hecho 
11 proyecto de reforma de los corrales para 
dar mayor amplitud y facilidades; pero 
añade que los Arquitectos están agobiados 
de trabajo en estes momentos, y serie con-
ve iente que so les proporcionasen auxilios 
extraordinarios para llevar adelante su la
bor, por lo cual ruega a la Presidencia que, 
dentro de lo que lo permitan sus facultades 
y ias cifras del presupuesto, haga lo posible 
para que puedan ser aprobados los planos 
y royectos oportunos en este período de 
sesiones, con objeto de que en Octubre, al 
terminar la temporada taurina, puedan rea
lizarse las obras necesarias y quedar termi
nadas antes de la próxima tamporada, esti
mando que este apunto de la ampliación y 
el de que no pueda hacerse otra Plaza en el 
radio que se indicaba en la proposición que 
presentó oportunamente, son asuntos de 
gran inierés, por cuyo motivo se Dermis 
estimular a la Presidencia para que haga 
cuanto esté a su alcance en bien de la Dipu
tación. 

El señor Presidente manifiesta que dei 
informe relativo a la pragmática se dará 
cuenta en la Comisión de Beneficencia. 

En cuanto a la proposidón re ativa a la 
ampliación de localidades en la Plaza de 
Toros, se halla en la Comisión de Benefi -
cencía, v ruega, por tanto, a los señores 
que la forman estudien este asunto, para 
que por los Arquitectos provinciales se for 
mulen los correspondientes proyecto y pre 
supuesto de la obra. 

Por su parte promete el Sr. Adame ocu
parse personalmente en este asunto. 

El Sr. Soria de cuenta a la Diputac ón 
que de aGuerdo con los señores Visitadores 
del Asilo de ias Mercedes, el próximo vier-
r es, a las seis de la tarde, la Empresa a 
que aludía en la proposición que presentó 
en la sesión anterior, representante del Ci
nematógrafo escolar, hará experimentos y 
provecdones gratuitas, para que los seño
res Diputados qne d?seen honrar con su 
presencia aque: a:to conozcan la clase de 
películas que habrían de servir de enseñan
za a los asilados. 

El Sr. Prida. contestando a una pregun
ta del Sr. Senra sobre el tiempo que llevan 
en el Hospital, <m ia sais primera del señor 
Achúcarro, algunos enfermos, manifiesta 
que ha practicado una minuciosa visita y 

hecho revisión de los enfermos allí acogi
dos, habiendo observado que la mayoría, 
salvo tros que ingresaron en 1913, los de
más son de este año y algunos de 1914; 
pero según indicó el Sr. Achúcarro, los de) 
año 1913 no habían mgresado allí directa
mente, s no que procedían de otras salas, v 
que por la clase de su enfermedad había 
sido conveniente trasladarlos allí. 

Comprende que la estancia de los enfer
mos en el Hospital no debe prologarse tan
to tiempo; pero como ei estado de su en
fermedad no permite ponerles en la calle, 
y carecen de familia, no sabe qué solución 
puede adoptarse, ni dónde mándanos. 

El Sr,.jj^;ra agradece la contestación 
del Sr. Pridi y anuncia que con los dato* 
que por escrito se le han facilitado por el 
Sr. Prida, formulará una proposición para 
que la sala del Sr. Acúcarro sea una sala 
más de Medicina, no una sola que con que
branto del reglamento tenga enfermos cró
nicos, y s?a de especialidades nerviosas en 
la que hay algunos enfermos eon cl diag
nóstico de dementes. 

La existencia de esta sala en su forma 
actual puede ser una cosa conveniente des 
de el punto de vista científico; pero ofrece 
algunos peligros tener una sala abierta de 
dementes que deben estar en otro sitio. 

Seguidamente se da cuenta de una pro
posición que dice así: 

« \ la Excelentísima Diputadón provin
cial.—Desde hace bastante tiempo viene 
rotan lose en el Hospital provincial la ne
cesidad de que se modifique la rutinaria 
macera de admisión de los enfermos, por 
entender los Diputados que suscriben que, 
entre otros peligros, encierra el hallarse los 
Profesores de guardia expuestos a errores 
de diagnósticos, y como consecuencia natu
ral, de pronósticos. Dicha admisión ee hace, 
según han podido 'observar, acercándose 
los enfermos «en grupos grandes» al Médi
co, en un pasillo, falto de luz, teniendo que 
permanecer todos en pie. 

Deesta manerafes completamente imposl 
ble poder realizar los reconocimientos con 
la detención y tranquilidad debidas, tenicn-
que limitarse en la mayoría de las veces a 
diagnosticar «por lo que dicen los en
fermos». 

Para evitar este grave defecto, los Dipu
tados que suscriben se permiten interesar 
de la Excelentísima Diputación ser de ur
gente necesidad el que se destine una sala 
para practicar ios reconocimientos, o me
jor aún sería que se reconociesen en las 
consultas y desde éstas luesen enviados los 
enfermos a las salas respectivas, de ia mis
ma forma que eon éxito viene haciéndose 
en la Clínica de San Carlos, limdándose, 
por tanto, las funciones del Profesor Mé-
dieo de guardia a recibir, diagnosticar, pro
nosticar y poner tratamiento a los enfer
mos de urgencia que durante el día acudan 
o sean transportados al citado Hospital, 
más a oías las obligaciones que Íes impo
ne el vigente Reglamento; confiando rea 
tomada en consideración esta proposición. 
Palacio de la Diputación, a 19 de Junio 
de 1915 —Arturo Soria Hernández.—Juan 
de la Prida y Jorro.» 

La Diputación acordó tomar en conside
ración esta proposición y dispuso pase a la 
Comisión de Beneficencia, para su estudio. 

Y no habiendo más asuntos de qu r tra
tar, se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firman el señor Presi
dente y Diputado Secretario, que certifica. 
El Presidente, Alfonso Díaz Agero. — El 
Diputado Secretario, R. Sáez y Lizana. 

dívTf Om*i 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S e c r e t a r í a . 

Por el presente se hace saber qae en esta 
Secretaria, Negociado de Policía Urbeato, 
se encuentra depositado y a disposición del 
que acredite ser su du<;ño un fardo de ba
calao de treinta y siete kilos de peso, remi
tido por el Jjzoado de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Inclusa, a los 
efectos prevenidos en el artículo seiscientos 
qnince del Código civil. 

Madrid, 18 de Febrero de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 695.) (O.—33.) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado n sesión de 26 de Enero último anun
ciar subasta pública para contratar el sami 
nistro de calzado necesario para los alum
nos del Colegio de San Ildefonso durante el 
año 1916. El gasto anual se calcula en cin
co mu seiscientas setenta y cinco pesetas y 
los precios tipos que han de regir son los 
siguientes: 
Botinas para vestir. . . . 8,50 pesetas. 
Borceguíes 7,50 » 
Composturas d: teda clase 

de calzado 1,75 » 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sodedad, coa 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 283,75 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando a los respectivos res
guardes los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 567,50 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, pre • 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 24. de 
Marzo de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue, y con 
las formalidades del art. 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condidones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho al rematante con cargo al presu
puesto vigente y en la forma que determina 
la condición 8.a de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, no se presentó contra la misma 
reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 18 de Febrero de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

http://lf.gr


del Estado de la clase 11.", y al presentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
Proposición para optar a la subasta de 
suministro de calzado al Colegio de San 
Ildefonso). 
D. . . , que vive..., enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 
para contratar el suministro de calzado que 
necesiten los alumnos del Coiegi o de San 
Ildefonso durante el año 1916, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día de , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro, con estricta suje
ción a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos o con la baja de 
—tanto por ciento, en letra—en todos los 
precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Nám. 696.) (E.—56.) 

Habiendo resultado tres vacantes en la 
Junta municipal de Asociados, elegida, co
rrespondientes a las secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes, y 
por las causas que a continuación se expre
sa, este Excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión celebrada en el día de hoy, ha prose-
dido al sorteo que determina el artículo 69 
de la ley Municipal, a fin de proveerlas, 
habiendo sido elegidos los señores que al 
final se consignan. 

Vacantes. 
Sección 10.—Por ignorarse el domicilio 

de Don Alberto Cambreleng. 
Sección 15.—Por hallarse incapacitado 

civilmente Don Nicolás Sanz. 
Sección 31.—Por haber fallecido Don 

Bonifacio Lerma. 
Elegidos. 

Sección 10.—Don Juan Escribano. 
Sección i5.—Don Dionisio Gordo-
Sección 3i.—Don Lisardo Rodríguez. 
Lo que se anuncia al público para su co

nocimiento . 
Madrid, 16 de Febrero de 1916. 

El Secretario, 
francisco Ruano. 

(Núm. 667.) 

A y u n t a m i e n t o s 

MIRAFLORES DE L A SIERRA 
El día 27 del corriente y hora de las 

nueve de su mañana, en la Casa Consisto
rial de esta Villa, tendrá efecto la subasta 
de una potra mostrenca, que se halla de
positada en esta localidad desde el díe 20 
de Enero último. 

Miraflores de la Sierra, 18 de Febrero 
de 1916. 

El Alcalde, 
Antonio Ramírez/ 

(Núm. 691.) (E.— 57.) 

Don Antonio Ramírez González, Alcalde 
constitucional de esta Vil la . 
Hago saber: Que por Don Luis Arruej 

y Navarro, vecino de Madrid, se ha acudi
do al Ayuntamiento de esta localidad en 
pretensión de que se le conceda una parce
la de terreno sobrante de la vía pública de 
esta Villa, situada en el sitio de las Cruces, 
con el fin de construir en ella un edificio 
urbano, cuyo terreno es de ínfima calidad, 
situado en un peñóte grandísimo, y en el 
cual no podrá realizar su obra no siendo e 
fuerza de crecidos gastos; habiendo sido ta
sado por Perito nómbralo al efecto en se
senta y siete pesetas. 

En su vista, pues, y a los efectos que son 
consiguientes, se hace pública dicha pre
tensión po<* el término de veinte días, du
rante el cual podrá hacer cualquiera perso
na las reclamaciones que crea justas; bajo 
el concepto que, pasado sin verificarlo, no 
serán oí Jas. 

Miraflores de la Sierra, diez y siete de Fe
brero de mil novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Antonio Ramírez. 

El Secretario, 
E m i l i o Osete. 

(Núm. 675.) (O.-34 . ) 

Don Antonio Ramírez González, Alcalde 
constitucional de esta Vil la . 
Hago saber: Que por Don Eduardo Arro

yo Daganzo, de esta vecindad, se ha acudi
do al Ayuntamiento de esta localidad en 
pretensión de que se le conceda una parce
la de terreno sobrante de la vía pública de 
esta Villa situada en el sitio de la Huerta de 
Aranda, con el fin de construir en ella un 
edificio urbano, cuyo terreno es de ínfima 
calidad, desnivelado y pedregoso, en el 
cual no podrá realizar su obra no siendo a 
fuerza de muchos intereses; habiendo sido 
tasado por el Perito nombrado al efecto en 
40 pesetas. 

En su vista, pues, y a los efectos que son 
consiguientes, se hace pública dicha preten
sión por el término de veinte dias, durante 
el cual podrá hacer cualquiera persona las 
reclamaciones que crea justas; bajo el con
cepto que. pasado sin verificarlo, no serán 
oídas. 

Miraflores de la Sierra, 17 de Febrero 
de 1916 

El Alcalde, 
Antonio Ramírez. 

E l Secretario, 
Emilio Osete. 

(Núm. 674.) (P—35.) 

CANILLBJAS 
Ignorándose el actual paradero del mozo 

José Rodríguez Salinas, se le cita por me
dio del presente edicto 0 >n que el día 20 
del corriente, a las siete de la mañana, y 
el 5 de Marzo próximo, a las nueve de la 
misma, comparezca en esta Casa Consisto
rial a los actos de sorteo v clasificación de 
mozos alistados, respectivamente; apercibi
do que, de no verificarlo, le seguirá el per • 
juicio consiguiente. 

Canillejas, 14 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Agustín Julián. 
(Núm. 637.) 

PAREDES DE BUITRAGO 
Fijadas por el Ayuntamiento las cuentas 

municipales del año 1915, rendidas por el 
Depositario y censuradas por el Regidor 
Síndico, en cumplimiento del art. 161 de la 
ley Municipal, quedan expuestas al público 
por quince días en la Secretaría de este 
Ayunt niiento, para oir reclamaciones y ser 
examinadas por cuantos lo deseen. 

Paredes de Buitrago, 14 de Febrero 
de '916. 

El Alcalde, 
Ramón Rebollo. 

(Núm. 636.) 

VALDEPIÉLAGOS 
L s cuentas municipales de este Villa co

rrespondientes al ejercicio de 1915, censura
das por el señor Regidor Síndico y fijadas 
definitivamente por el Ayuntamiento, se ha
llan de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 

quince días, a los efectos que determina el 
artículo 161 de la vigente ley Municipal. 

Valdepiélagos, a i5 de Febrero Je 1916. 
El Alcalde, 

Marcelino García. 
(Núm. 646.) 

VILLACONEJOS | 
Las cuentas de este Ayuntamiento, co

rrespondientes al año 1915, censuradas por 
el señor Regidor Síndico y aproba das por 
este Ayuntamiento, se hallan expuestas al 
público en esta Secretaría, por especio de 
quince días, a los efectos del art. 161 de la 
vigente ley Municipal. 

Villaconejos, a 14 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Pedro de Blas. 
(Núm. 647.) 

PIÑUECAR 
Las cuentas de fondos municipales de 

este pueblo, relativas al ejercicio de 1915, 
se encuentran terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de quince dias, a fin 
de que sean examinadas y puedan presen
tarse las reclamaciones que sean justas. 

Piñuécar, a i5 de Febrero de 1916. 
El A'calde, 

Martín Montoya. 
(Núm. 648.) 

L A SERNA 
Las cuentas de fondos municipales de 

este pueblo relativas 1 ejercicio de 1915 se 
encuentran terminadas y expuestas al pú 
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a fin de que 
sean examinadas y puedan presentarse las 
reclamaciones que sean justas. 

La Serna, a 15 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Francisco Martín. 
(Núm. 649.) 

BRAOJOS 
Las cuentas de este Municipio correspon

dientes al año de 1915, censuradas por e 
Regidor Síndico y aprobadas por el Ayun
tamiento, se hallan terminadas y expuestas 
ai público, por término de quince días, en 
la Secreta lía de este Ayuntamiento, a los 
efectos del artículo 161 de la vigente ley 

Braoios. 14 de Febrero de 1916. 
Municipal. 

El Alcalde, 
Tiburcio Sanz. 

(Núm. 650.) 
ARANJUEZ 

Incluidos en el alistamiento formado por 
este Municipio para el reemplazo actual, 
con arreglo al caso 5." del art. 34 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, los m >zos al final relaciona
dos, cuyos paraderos y ei de sus padres se 
ignoran desde hace más de diez años, se les 
cita por el presente para que comparezcan 
al sorteo general y declaración de soldados, 
cuyos actos tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial los días ao del corriente y 5 de 
Marzo próximo y horas de las siete y las 
ocho, respectivamente; con apercibimiento 
de que, caso e no verificarlo, serán decla
rados prófugos. 

Carlos Pablo Velasco y Sáinz, hijo de 
Modesto v de Juliana; Jos*4 Maria Jum Ji
ménez Ontaneda, de Juan y de incepc ión ; 
Manuel Serrano y Niñolero, de Manuel y 
Sotera; Vicente García Espada, de Carmelo 
y de Teresa; Amalio Camacho y Manzane
ro, de Fermín y de Amalia; Juan de Dios 
Matamoros y Moreno, de Cirilo v de Fran
cisca; Manuel Sandalio Arias Huerta, de 
Juan y Rosalía; Juan Cano Cabero, de Juan 
y de Leocadia; Claudio Fermín Esquiros y 

,1̂  jal ebam >i g 
Azcona, de Fermín y Dominica; Victorie 
Agustín Huerta Fernández, de Juan Ma
nuel y de Gregoria, Antonio Monsálvez, 
hijo natural de Concepción. 

Aranjuez, 14 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Tomás Banegas. 
(Núm. 628.) 

VALD1 L E C H A 
Ignorándose el paradero del moso To

más García Espada, hijo legítimo de Juan 
y María, que nació el 7 de Marzo de 189S, 
así como el de los padres, se le cita por el 
presente, para que comparezca a los actos 
del sorteo y declaración de los mozos del 
actual reemplazo, que tendrá lugar los días 
20 del actual y 1 de Marzo próximo, res
pectivamente, pues de no verificarlo será 
clasificado el mozo prófugo, s incurrirá en 
las penalidades consiguientes. 

Valdileeha, 14 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Antonio Sánchez. 
(Núm. 629) 

REDUEÑA 
Formadas por la competente Comisión y 

censuradas per el señor Regidor Sindico 
las cuentas municipales de < sta localidad 
correspondientes al año 1915. se hallan de 
manifieste a! público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince dias 
para oir reclamaciones. 

Redueña. 11 de Febrero de 1916 
E l Alcalde, 

Germán Pérez. 
(Núm. Ó22 . 

V L . L A M A N T I L L A 
Continuando en ignorado paradero los 

mozos comprendidos en el actual reempla
zo de esta Villa Benigno Mauricio. José 
Cabañero Rimos y Félix Agudo Rodri2uez, 
naturales de ia misma, se Ies cita por me
dio del preserve edicto para que com? rez-
can personalmente o ¡odividu -s de -u fa
milia que es '-.presenten, el aía 20 dei ac
tual y cinco d : Marzo próximo, que ten
drá lugar er. estas uasas Consistoriales ios 
actos del sorteo y declaración de soldados, 
respectivamente; en la inteligencia que, si 
no le hacen, les parará el pe juicio que 
haya lugar. 

Vil amantilia, 14 de Febrero de 1916. 
E i Alcalde, 

Higinio Lozano. 
(Núm. Ó27.) 

CARABAÑA 
Las cuentas de propios de este Municipio 

correspondientes al año natural de 1915 se 
hallan terminadas y expuestas al público en 
ia Secretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias, para oir reclamaciones. 

Carabaña, 14 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Juan Fernández. 
(Núm. 630.) 

PERALES D E TAJUÑA 
Se hallan terminadas y censuradas por el 

señor Regidor Síndico las cnentas munici
pales del año 1915, quedando exouestas al 
público, por quince días, en la Secretaría 
dei Ayuntamiento p i n oir reclamaciones 
y ser examinadas por cuantos lo deseen. 

Perales de Tajuña, i ó de Febrero 
de 1916. 

El Alcalde, 
[gande López. 

(Núm. 673.) 

A L C A L A D t HENARES 
Alistados en esta población los interesa

dos que se relacionarán, cuyo paradero ss 
desconoce, se les cita por este medio para 



«¡ut, sin excusa ni pretexto, concurran al 
acto de la clasifcación de soldados, que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, el 
día 5 de Marzo proales*, a las ocho y me
dia de su mañana; previniéndoles que, de 
no comparecer, se les declarará prófugos, 
conforme dispone cl art. 101 de la vigente 
ley de Reclutamiento. 

Alcalá de Henares , 17 de Febrero 
de 1916. 

El Alcalde, 
Felipe Mota . 

El Secretario, 
Emilio Martínez. 

Mozos que se citan. 
Alarcón Albero, Julio Anastasio. 
Alcalá Ssn Pedro, Bernabé. 
Alcalá San Pedro, Francisco. 
A riza Llamas, Pedro. 
Fernández Méndez, Pedro Juan Bau 

tista. 
Francos Villar, Francisco. 
García Aniceto, Antonio Ambrosio. 
Lepe Benito, J i ^n de. 
Luengo García, Narciso Francisco. 
Martín de Pez, Ladislao Manuel. 
Méndez Surey, Juan Baut'sta. 
Moral Mert'n, José Alfredo. 
Sánchez Fernández, Antonio. 
(Núm. 004.) 

LOZOYA 
Fijadas por el Avurtamiento las cuentas 

municipales del año 1915, rendidas por el 
Depositario y censuradas por ei señor Re i 
der Sindico, en cumplimiento u>1 art. 161 
de la iey Municipal, que ían expuestas al 
público, por quince días, en ¡a becrctpria 
de este Ayuntamiento par-: oir reclamacio
nes y sean examinadas por cuantos lo di-
seen. 

Lozoya, i5 de FeDrero de 1916. 
El Alcaide, 
José Iveas. 

(Núm. 692.) 
L A B A N I L L A S DE LA SlfaRRA 

Las cuentas de fondos municipales del 
año de 1915, rendidas por el Depositario, 
censuradas por cl señor Regidor Síndico y 
fijadas por este Ayuntamiento, se halla • 
de manifiesto en ia Secretaria dei mismo 
por térm.no de quince días, para oir recia 
macionts, en cumplimiento y a los fines 
determinad s en el ait. 161 de la ley Mu
nicipal vigente. 

Cabanidas de la Sierra, 18 de .• carero 
de 191b. 

El Alcalde, 
Vicente de Guzmán. 

(Núm. 693,) 
• • • • 

OI « E C C I Ó N G £ M £ R A ¡ ~ 

p r 

Correos y Telégrafos 
En virtud de lo dispuesto po- Real orden 

de la d ' actual, se convoca a subasta pú 
b¡ica para adjudic r cl suministro al Esta 
do de mil rótulos esmaltados para la Caja 
Postal de Ahorros. 

El pdego de condioicnes y los modelos 
de los rótuios estarán expuestos al núbiieo 
en el Negociaúo 5.", Material de Correos, 
del Clatre ürectivo, durante las horas de 
oficina, hasta el día strñaL lo para i a cele 
br c ó . de la Mbaotl. 

Esta se celebrará con a. reglo a lo prevé 
nido en el Re^la ¡em • para el régimen y 
strvicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real Iscrcto de 7 de Junio de 1898, y lo es
tablecido en la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hade da pública Je 1 • 
Sv. <_ . IUI ... oy»«j , n fciiPTt'T J y T 

1 • • 1 1 

de Julio de 1911, y tendrá rugaren el local 
que en esta Corte, calle de Carretas, núme
ro 10, ocupa cl indicado Centro, ante la 
Junta quo determina el pliego de condicio
nes, a las once horas del día 4 de Marzo del 
presente año. 

H"sta el d'a 28 de Febrero, a las diez y 
siete horas, podrán presentarse pliegos para 
ootar a la subasta en el Registro general de 
Correos del expresado Centro directivo, 
sito en e p'so segundo del indicado edi
ficio. 

Con el pliego cerrado que eontenga la 
proposición acompañará el licitador, por 
separado, otro abierto, conteniendo el reci
bo corriente de la contribución industrial 
que satisfaga, si a ello está sujeto, y el res 
guardo o documento que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósitos 
el depósito de setecientas dos pesetas cin
cuenta céntimos como garantía provisional 
pa^a responder de su proposición. 

Ei precio máxime o tipo límite para la 
subasta de los mil rótulos esmaltados de 
que se trata es el de catorce mil cincuenta 
pesetas. 

Las proposiciones se extenderán en pa
pel 'eiladode la clase undécima, redacta
das con arreglo al siguiente modelo: 

Don (nombre y apellides), domici
liado en , calle .... , número , en 
nombre propio o en concepto de apodera
do de Don (nombre y apellidos), o en 
cl de Gerente de la Sodedad , domici
liada en , según copia notarial de la es 
cr tura de mardato o del peder o documen
to que acompaño y que acredita legalmen
te la representación que ostento y la facul
tad para ejercitar esta gestión, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para el su
ministro, mediante subasta, de mil rótulos 
esmaltados con destino a la Caja Postal de 
Ahorros, publicados en el número de 
la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
día de del presente años, y vistos 
v examinados los modeles correspondien
tes, me obligo a suministra a la Dirección 
general de Correos v Telégrafos les mil ró
tulos de placa esmaltada, c^n estricta suje
ción s tedos los detalles establecidos en el 
mencionado pliego de condiciones, que 
acepto y prometo cumplir en todas sus par
tes, por el precio total de (en letra'» pe
setas y <en letra) céntimos. 

Los mencionados rótulos esmaltados se
rán de producción española (a cuyo efecto 
señalo para FU confección los talleres de . ., 
domiciliado en con materiales proce
dentes de la industria nacional, sumiois 
trados por .. , dom'cihado en ...), o (pira 
lo cual manifiesto que en caso de resultar 
adjudicatario me comprometo a consignar 
por escrito con anterioridad a la formaliza -
ción del contrato, el establecimiento espa
ñol que ha de suministrar los materiales, y 
el tailer en que se han de confeccionar los 
rótuios). 

Madrid, ... de ... d 1910. 
(Firma completa del l'citador.) 

Madrid, diez v siete de Febrero de mil 
novecientos die~ v seis 

El Director general, 
Franco*. 

( E . . - Ó 4 . ) 

banco cíe bspaña 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible núm ro 731.056, de 
pesetas nominales 5.500, en 4 por 100 inte
rior, expedido por este Establecimiento ̂ n 
15 de larzo de 1913, a favor de Doña Ca-

talina Lazagabaster Usiila, se anuncia al pú
blico por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a contar des
de el día 26 del mes de Enero próximo pa 
sado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y H O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, según determina el artículo 6.* del 
Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, 
a nulando cl primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 20 ic Febrero de 1916. 
El Vicesecretario, 
O . Blanco Recio. 

(A.—109 ) 

Miencia h Madrid 

Relación de cargos de Jueces y Fiscales mu
nicipales vacantes en esta provincia: 

Partido judicial de Icela de Henares. 
Loeches, Juez suplente. 
Nuevo B ztán, Juez suplente. 
Orusco, Fiscal municipal. 
Santorcaz, Juez suplente. 
Velilia de San Antonio, Fiscal muni

cipal. 
Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Hoyo de Manzanares, Juez suplente. 
Boalo, Juez suplente. 

Partido judicial de Chinchón. 
Brea, Juez suplente. 
Caraba ña, Juez • uplenie. 
Colmenar da Oreja, Juez suplente. 
Fuentidueña de Tajo, Juez suplente. 
Villamanrique de Tajo, Fiscal suplente. 
Villaconejos, Juez suplente. 
Villarejo de Salvanés, Fiscal suplente. 

Partido judicial de Getafe. 
Torrejón de Velasco, Juez municipal. 
Torrejón de Velasco, Juez suplente. . 

Partido judicial de Navalcarnero. 
Nava ¡car n 1 ro. Juez municipal. 
Villanucva de la Canuda. Fiscal suplente. 

Partido judicial de San Lorenzo del Es
corial. 

Collado Villalba, Juez suplente. 
Escorial (Ei), Juez suplente. 
San Lorenzo del Escorial, Fiscal su

plente. 
Partido judicial de San Martín de Val-

deiglesias. 
Villa del Prado, Fiscal suplente. 

Partido judicial de'Torrclaguna. 
Bustarviejo, Juez suplente. 
Hiruela (La), Fiscal municipal. 
Horcajuclo de la Sierra, Fiscal suplente. 
Torrelaguna, Fiscal suplente. 
Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, a fin de que los que se 
consideren con aptitud para desempeñar 
los expresados cargos puedan presentar sus 
respectivas instancias con documentos com
probantes de sus condiciones y méritos en 
la Secretaría de gobierno de esta Audiencia 
territorial, en los quince días siguientes al 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 12 de Febrera de '916. 
V.* B.° 

El Presidente, 
V a s c o . 

El Secretario de gobi rno, 
José Molina y Candelero. 

(Núm. 638.) 

Secclto adniflistrolivi li primen imím 
:olnoi. «.-i?, ol oírlo" '9 ns o moco lavoíl 99. 

ANUNCIO 
Ignorándose el paradero de Doña Cor-

cepción Montero, por el presente anuncio 
se la cita a fin de que se presente en la Sec
ción .administrativa de pilmera enseñanza, 
«ta en el Pal i io de la Excelentísima Dipu
tación provincial, Plaza de Santiago, nú
mero 2, para hacerle entrega de una co
municación. 

Madrid, 17 de Febrero de 1916. 
El Jefe accidenta], 

Samuel López Arias. 
(Núm. 675.) 

J U Z G A D O » DG 1. a I N S T A N C I A 

INCLUSA 
Don Félix Ruz Cara, Juez de primera ins

tancia dei distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

a 

Hago saber: Que en este Juzgado y Se-
cretaiía del refrendatario pende juicio uni
versal sobre prevención de abintestato por 
fallecimiento de Doña Juana Labandero 
Juárez, natural de esta Villa e hija legítima 
de Juan y de Eusebia, de igual naturaleza, 
ya diluntos; murió en esta Corte el día 27 
de Junio del pasado año a la edad de se
tenta y cuatro años, hallándose viuda de 
Miguel Sorrat Pcns, en terceras nupcias, 

sin haber dt): do sucesión de ninguno de 
5us tres matrimonios ni testamento eficaz 
por haber faiteado antes el instituido here
dero, y que como pariente colateral en sex
to grado civil ha comparecido en la pieza 
separada sobre declaración de herederos 
Gabriela Moran Serna, .solicitando se otor
gue a eu favor. 

En su consecuencia, por cl presente se 
llama por segunda vez a os que se crean 
con igual o mejor derecho que la recia
mente a la herencia, para que comparez
can en este Juzgado dentro del término de 
veinte días, contodos desde el siguiente al 
de la publicación en 'os peiiódicos oficia
les Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL y 
Diario de Avisos, presen un do árbol ge
nealógico, justificado con las oportunas 
certificaciones; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, les psrará el perjuido a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 17 de Febrero 
de 1916. 

Félix Ruz Cara. 
Ante mi: 

Pedro S Covisa. 
( C - 3 0 . ) 

TORRELAGUNA 
Don Manuel González Alegre y Ledesma, 

Juez de instiucción de esta villa y partí 
do de Torrelaguna. 
Por el presente se requiere a Nemesio 

Rubio Fernández, de ignorado domicilio, 
para que en el término de seis días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto 
sea inserto en los BOLETINES OFICIALES de 
esta provincia y de ia de Salamanca y en 
ia Gaceta de Madrid, presente en la Secre
taría de este Juzgado los títulos de propie
dad de las fincas que le fueron embargadas 
a las resultas de la causa que en unión de 
otro se le siguió por el delito de lesiones. 

Dado en Toi relaguna, a veinticinco de 
Enero de mil novecientos diez y seis. 

Manuel G . Alegre. 
El Secretario, 

P. D M 

Antonio San Miguel. 
(Núm. 3^91) (B—229. ) 
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